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1. SOLICITUD 

 

En el marco del artículo 4 del decreto 069 de 2025, se se somete a consideración del 

Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS, la solicitud de recomendación de 

sustitución de aplazamiento de apropiaciones de la Unidad Ejecutora 28-04-00 Consejo 

Nacional Electoral y 46-01-01 Ministerio de Igualdad y Equidad. 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

El Consejo Nacional Electoral, mediante comunicación No. CNE-DGC-0534-2025 del 2 

de septiembre de 2025 solicitó desaplazamiento de recursos por $114.000.000.000. Lo 

anterior con el propósito de atender lo concerniente a Gastos de Adquisición de Bienes 

y Servicios: solución tecnológica y logística integral para elecciones de congreso de la 

república, presidente y vicepresidente de la república (primera vuelta) que se surtirán 

en la vigencia 2026. 

 

El Consejo Nacional Electoral busca adelantar la contratación de una prestación de 

servicios integrales de tecnología y apoyo implica la prestación de servicios 

tecnológicos para la postulación y acreditación de testigos electorales, observadores 

electorales y auditores de sistemas; prestación de servicios tecnológicos mediante 

aplicaciones móviles para consulta y descarga de documentos y control de asistencia y 

reporte de eventos en tiempo real, mesa de ayuda, tableros de control y analítica de 

datos, estrategias de comunicaciones, capacitación de actores electorales, seguridad 

informática y puesta en marcha del Sistema Nacional de Monitoreo y Analítica 

Electoral. 

 

Así mismo, la entidad informa requerir recursos para atender lo dispuesto en el artículo 

6 de la Ley 1475 de 2011. Así, el Consejo Nacional Electoral fijó la fecha de consultas 

internas y populares interpartidistas para el 26 de octubre de 2025, en donde se 

deberá garantizar la postulación, acreditación y verificación de testigos electorales a 

todos los participantes en esa contienda política, motivo por el cual se requiere contar 

con recursos disponibles que permitan atender las erogaciones relacionadas con estas 

actividades. 

 

Por su parte, el Ministerio de Igualdad y Equidad, mediante oficio SE-2025-00015597, 

informó que durante la vigencia 2025 no se ejecutará la totalidad de recursos 

apropiados en el presupuesto de gastos de inversión. Dicho Ministerio informa la 

posibilidad de aplazar $114 mm sin afectar la misionalidad de esa entidad. 

 

Para ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto 0069 de 2025 se 

solicita sustitución del aplazamiento contenido en dicho Decreto con el siguiente 

detalle: 
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3. IMPACTO FISCAL  

 

La sustitución de las apropiaciones aplazadas por el Decreto 069 de 2025, no tiene 

impacto fiscal adicional, toda vez que no se modifica el monto total aplazado por el 

citado Decreto. 

 

4. DOCUMENTOS SOPORTE 

 

• Oficio SE-2025-00015597 suscrito por la Jefe (e) de la Oficina Asesora de 

Planeación del Ministerio de Igualdad y Equidad 

• CNE-DGC-0534-2025 del 2 de septiembre de 2025 suscrito por el Presidente 

del Consejo Nacional Electoral 

 

5. RECOMENDACION 

 

Se recomienda a los miembros del Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS 

aprobar la operación de sustitución de aplazamiento presentada, con el fin de 

atender las necesidades planteadas por el Consejo Nacional electoral y en 

observancia de las disponibilidades expuestas por el Ministerio de la Igualdad. 


